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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTI- 

TUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA 
CREDIMATIC S.A. 

Se comunica al público que la compañía CREDIMATIC 

S.A., se constituyó por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 

el 11 de febrero de 2003; fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

03-G-1J-0001507 el 27 FEB. 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guaya- 

quil, provincia del Guayas. 

2.- DURACIÓN : CIEN AÑOS, desde su inscripción, 
3.- CAPITAL: SUSCRITO: NOVECIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

NOVECIENTAS acciones de UN DÓLAR cada una 
de ellas y el capital autorizado es de MIL OCHO- 

CIENTOS DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. 
4.- OBJETO: Su activilad predominante es: Actuar 

como una instityCión de servicios auxiliares del 

sistema financjéro, para lo cual podrá prestar, a 

cualquier insiítución del sistema financiero, los 

siguientes gervicios: De afiliación y manteni- 

miento de éstablecimientos... 

5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Directorio, el 
Presidente, el Gere: General y los Gerentes. El 

representante | es el Gerente General, indivi- 

dualmente. 

      

    

    

    

Guayaquil, 27 FEÉ. 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA   G INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E)   
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